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2. Omisión impugnada. La actora manifiesta que, el diecinueve de 

noviembre de dos mil veinte6, al consultar la página electrónica del 

Instituto Nacional Electoral7, se enteró que la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos8 del INE no la ha registrado como 

secretaria general en funciones de presidenta del Comité Estatal.  

Para la promovente, tal omisión materialmente la está removiendo de sus 

funciones de manera injustificada.  

3. Demanda. El veintiuno de noviembre, la actora presentó ante la Sala 

Superior, demanda de juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano para controvertir la omisión referida. 

4. Turno y radicación. En la misma fecha, la Presidencia de la Sala 

Superior ordenó integrar el expediente SUP-JDC-10135/2020 y turnarlo a 

la ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, donde se radicó.  

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERA. Actuación colegiada 

El dictado de este acuerdo compete a la Sala Superior, en actuación 

colegiada9, porque se debe determinar cuál es el órgano competente para 

resolver la controversia planteada por la actora, relacionada con la 

supuesta omisión de registrarla como secretaria general en funciones de 

presidenta del Comité Estatal de Morena en Guanajuato. 

Lo anterior, porque esta decisión en modo alguno es de mero trámite y, 

por tanto, se aparta de las facultades de la magistrada instructora, al estar 

implicada una modificación en la sustanciación ordinaria del 

procedimiento. 

SEGUNDA. Determinación de competencia. La Sala Regional 

Monterrey de este Tribunal Electoral es la competente para conocer del 

                                                 
6 Las fechas corresponden a dos mil veinte, salvo precisión.  
7 En lo siguiente, INE. 
8 En lo subsecuente, Dirección de Prerrogativas.  
9 Con base en lo previsto en el artículo 10, fracción VI del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, es aplicable la jurisprudencia 11/99, de rubro: 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 
MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 
COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 



juicio p

de Prer

1. Marc

De una

legal so

Superio

a) La S

la prote

de las d

la elecc

omision

electora

Asimism

conocim

b) Las 

compet

derecho

violacio

partidos

instituto

relacion

En otra

controv

como s

             
10 Artículo
diversos 1
de la Fed
Medios. 
11 Cabe in
órganos p
dado que
ámbitos. 
Sirve tam
LAS SAL
ACCESO
de Jurisp
Federació

promovido

rrogativas

co jurídic

a interpre

obre la d

or, se adv

Sala Supe

ección de

determin

ción e int

nes relac

al.  

mo, de 

miento no

salas re

tencia pa

os polít

ones a lo

s político

os, distin

nadas co

as palabr

versias re

su registr

               
o 99 de la
189, fracció
eración, as

ndicar, que 
partidistas a
e tales cues

mbién de apo
LAS REGIO
 Y DESEM

prudencia y
ón, Año 3, N

 

o por la 

s de regi

co 

etación s

distribució

vierte qu

erior es c

e los dere

naciones

tegración

cionadas

los con

o corresp

egionales

ara cono

ico-electo

os derech

os, en la

ntos a lo

on su reg

ras, la S

elacionad

ro y las s

              
a Constitució
n I, inciso e
í como 83, 

se ha consi
a nivel estat
stiones impl

oyo, la juris
ONALES C

MPEÑO DE 
y Tesis en
Número 6, 2

actora c

strarla en

sistemátic

ón de co

e éste se

compete

echos po

emitidas

n de sus 

s con su 

nflictos i

ponda a l

s, en el 

cer y res

orales d

hos polític

a elección

os nacio

istro ante

Sala Sup

das con 

salas reg

      
ón Política 

e) y 195, fra
párrafo 1, in

iderado que
tal, también
ican e incid

sprudencia 1
CONOCER 

CARGOS 
n materia e
2010, página

 
3 

contra la 

n el refer

ca y fun

mpetenc

e divide d

nte para 

olítico-ele

s por los 

órganos

registro

nternos 

las salas

ámbito d

solver los

del ciuda

co-electo

n de diri

onales, a

e la autor

erior es 

órganos

gionales 

de los Es
cción IV, in
nciso a), fra

e todo aspec
n deben ser
den en el d

10/2010, de
DE LAS I

PARTIDIST
electoral, T
as 18 y 19.

supuesta

rido cargo

cional de

cia entre 

de la sigu

conocer

ectorales

partidos 

s naciona

o ante la

de los 

 regional

donde ej

s juicios 

adano q

orales, po

gentes d

así como

ridad adm

compete

s partidis

tienen co

tados Unid
ciso d), de 

acción III, e 

cto inherent
r de la comp
derecho de 

e rubro “CO
IMPUGNAC

TAS ESTAT
Tribunal Ele

SUP-
A

a omisión

o partidis

el diseño

las Salas

uiente for

r y resolv

 del ciud

político 

ales, así 

a autorida

partidos

les. 

jerzan ju

para la 

que se 

or determ

de los ór

o de ac

ministrati

ente para

stas a ni

ompeten

os Mexican
la Ley Orgá
inciso b), fr

te a la integ
petencia de
afiliación de

MPETENCI
CIONES VI
TALES Y M
ectoral del 

-JDC-101
ACUERDO

n de la D

sta.  

o constitu

s Region

rma10: 

ver del ju

dadano, e

relaciona

como de

ad admi

s polític

urisdicció

protecció

promue

minacione

rganos d

ctos u o

va electo

a conoce

ivel nacio

ncia para

nos. Asimis
ánica del Po
racción IV, d

gración y reg
e las Salas 
e la militan

IA. CORRE
NCULADAS

MUNICIPALE
Poder Jud

135/2020
O DE SALA

Dirección

ucional y

nales y la

uicio para

en contra

adas con

e actos u

nistrativa

cos cuyo

n, tienen

ón de los

evan por

es de los

de dichos

misiones

oral11. 

er de las

onal, as

 resolver

smo, en los
oder Judicia
de la Ley de

gistro de los
Regionales
cia en esos

ESPONDE A
S CON EL
ES”. Gaceta
dicial de la

0 
A 

n 

y 

a 

a 

a 

n 

u 

a 

o 

n 

s 

r 

s 

s 

s  

s 

í 

r 

s 
al 
e 

s 
, 
s 

A 
L 
a 
a 



SUP-JDC-10135/2020 
ACUERDO DE SALA 

4 

los juicios promovidos contra actos que involucren aspectos de los 

órganos partidistas en el ámbito local y municipal, incluyendo su registro 

ante la autoridad administrativa electoral. 

2. Caso concreto 

La actora impugna la supuesta omisión de la Dirección de Prerrogativas 

de registrarla como secretaria general en funciones de presidenta del 

Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Guanajuato, de lo cual se enteró al 

consultar la página electrónica del INE. 

Al respecto, plantea la vulneración de su derecho de ser votada, en su 

vertiente de ejercicio del cargo partidista para el que fue electa. 

Con base en lo expuesto, la Sala Regional Monterrey es competente para 

conocer y resolver el asunto, toda vez que se trata de un juicio ciudadano, 

en el que se controvierte la supuesta omisión de la autoridad 

administrativa electoral nacional12 de registrarla como integrante de un 

órgano partidista estatal en Guanajuato -impacto local-, supuesto 

normativo y ámbito territorial en los que dicha sala regional tiene 

competencia y ejerce jurisdicción.  

En consecuencia, lo procedente es remitir la demanda a la Sala Regional 

Monterrey, para que, en plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en 

Derecho proceda, en el entendido que le corresponde revisar los 

requisitos de procedibilidad respectivos13. 

Para ese efecto, la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior 

deberá remitirle las constancias correspondientes, previas las anotaciones 

respectivas y copia certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de 

este Tribunal de la totalidad del expediente14. 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior aprueba los siguientes: 

 

                                                 
12 Si bien la Dirección de Prerrogativas es un órgano central del INE, la supuesta omisión atribuida 
únicamente tiene impacto en el registro de una dirigencia local de un partido político nacional.  
13 Ver jurisprudencia 9/2012, de rubro: REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA 
PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U 
ÓRGANO COMPETENTE. 
14 Similar criterio se sostuvo al resolver el juicio SUP-JDC-1366/2020. 
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